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I{OTA 1. ENTIDAO REPORTANI! Y OU€TO SOCIAI-

TA COMPAÑIA DE VIGITANCIA Y SEGURIDAD CAMPOSEG CIA I-TDA. fUE CONst¡tU.dA dE
acuerdo con les leyes del Ecuedor, mediante Escritura Publica, otorgada en la Notaría trigésima
del aantón Guayaqui¡ y tiene por objeto social a reel¡¿ar activ¡dade5 de Vigilanc¡a y proteccióñ,

asi como llevar a c¿bo actos y celebrar contratos que contribuyan directamente al desarrollo
de su objeto.

NOTA 2. BASES DE PRESEÍÚAOÓN OE I,OS EÍADOS FINANCI€ROS

Dando cumpl¡m¡ento a las No¡mas lnternac¡onales de lnformac¡óh Financ¡era N¡lF, los Estedos
Finana¡eros se presentan de forma comparat¡va.

NOTA 3 - PRINCIPAI,ES POI¡TICAs Y PBACNCAS CONTABI,f S

Para sus registros contables y para la preparación de sus Estados Finañcieros le Compañía
observa las Normaa Internaaionales de ¡nformación F¡nancierd NllF, que son prescritos por
disposición legaly por otrar normas e instrucciones d€ la Superintendencia de Compañ¡as.

A continuación se describ€n las principales polít¡aas y práct¡cas cont¿bles adoptadas por la

Compañia en concordancia con lo anter¡oa.

o.asrFrcActÓN oE acTrvos Y PAstvos

Los adivos y pasivos se clasifica¡ de acuerdo con el uso a que se dest¡nan o según su grado de
realización, d¡sponib¡lidad, exigib¡lidad o liqu¡dación, en términos de t¡empo y valores.

Para el efecto se entiende como act¡vos corrientes, aquellas sumas que serán re¿lizadar o
estarán d¡spon¡bles en un plazo no mayor a un ¿ño y como pasivos corrientes, aquellas sum¿s
que serán exigibles o liqu¡dables también en u¡ pla¿o no mayor a un año.

CUEITTA§ POR COERAR EMTRE PARIES RELACIOÍ{ADAS

Una transacción entre partes relacionadas es toda transferencia de recursos, servtctos u
obligacio¡es entre una ent¡dad que informa y una parte relac¡onada, con ¡ndependencia de
que se carSue o no un precio. [a €mpresa debe fevelar

(a) Elimporte de las transacc¡ones.
(b) El importe de los saldos pendientes y:
(¡) sus plazos y condic¡ones, incluyendo s¡ están garantizados, así como la naluraleza de la
contraprestación fijada para su liquidación; y
(i¡)detalles de cu.lquier garantía oto4ada o recib¡da.



(c) Provisiones por deudar incobrables relacionadas con el importe de los saldos pend¡entes.
(d) El gasto reconoc¡do durante el periodo relativo a las deudas incobr¿bles y de dudoso cobro,
ptocedentes de partes relacioñadas.
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